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Auto n.°. 1224 

Tipo de proceso: Verbal de responsabilidad civil 

extracontractual formulado por Daysi Galvis Delgado 

contra Ángel María Jaramillo y Eduardo Erne Forero 

Malo – llamado en garantía: Liberty Seguros S.A. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2019-00446-00 

Tuluá Valle, julio veintinueve (29) de dos mil veinte 

(2020) 

 

Comoquiera que la demanda de llamamiento en garantía formulada por EDUARDO 

ERNE FORERO MALO fue subsanada, habida cuenta que dentro del término legal 

concedido aportó el documento que acredita el vínculo entre el llamante y el 

llamado, cumpliéndose de este modo las formalidades previstas en el artículo 65 

del Código General del Proceso, el juzgado procederá a aceptar el llamamiento 

realizado y dispondrá que se notifique personalmente a la aseguradora convocada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda formulada por EDUARDO ERNE FORERO MALO 

contra LIBERTY SEGUROS SA.  En consecuencia, LLAMAR EN GARANTÍA a 

LIBERTY SEGUROS SA representada legalmente por ANGELA MARÍA AGUDELO 

RODRÍGUEZ o quien haga sus veces, en virtud de la póliza de seguro n.° 267549 

con vigencia desde el 18 de marzo de 2019 hasta el 18 de marzo de 2020, cuyo 

asegurado es EDUARDO ERNE FORERO MALO por los posibles perjuicios 

ocasionados con el vehículo de placas ZZN389. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la aseguradora convocada, a quien 

se le concede el término de veinte (20) días contados a partir de la notificación para 

que, si a bien lo tiene, ejerza su derecho de defensa y contradicción.  El acto de 

enteramiento deberá surtirse de conformidad con lo reglado en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán validar la autenticidad de 

esta providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo PDF 

en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

@ 
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